
Hacia la unidad de jurisdiccionesSi una sociedad para sobrevi-
vir necesita de la Administración
de la Justicia, una sociedad de-
mocrática no es compatible con
un mal funcionamiento de la
Justicia.

Y es que tenemos una maqui-
naria judicial deficiente, obsole-
ta, anquilosada, costosa; pero,
eso sí, solemne, reverencial e in-
tangible. Es decir, pobres, pero
orgullosos.

En consecuencia, ios ciudada-
nos vivimos de espaldas a la Ma-
gistratura, desconfiamos de ella
y deseamos no tener que servir-
nos nunca de ella, entre otras
cosas porque no la considera-
mos como un servicio público.

La falta de credibilidad de un
aparato judicial burocratizado en

exceso, oxidado en la mayoría
de sus engranajes, sacralizado y
mitificado en su fachada, poco
transparente en su funciona-
miento y»espléndido en su mise-
ria por lo que se refiere a la do-
tación de personas y equipos ex-
plica en gran medida la desorien-
tación y el miedo del ciudadano
y la distancia que le separa de la
Administración de Justicia.

Por eso el conjunto de partidos
democráticos con implantación
estatal propugnan en sus progra-
mas electorales la agilidad, la
gratuidad y la transparencia del
funcionamiento de la maquinaria
judicial.

Prácticamente todos ellos pos-
tulan para conseguir tales fines
dos tipos de medidas: la genero-
sidad presupuestaria y la moder-
nización del equipamiento, así
como la multiplicación de efecti-
vos personales, por un lado, y la
elaboración de normas que sim-
plifiquen y aceleren los proce-
sos.

En otro punto están de acuer-
do los partidos: en la eliminación
de pluralidad de jurisdicciones.
Se admite la peculiaridad de la
Justicia Militar. Pero el largo y
enojoso proceso del 23-F les ha
hecho ver la necesidad de una
reforma del Código de Justicia

Castrense en la que este ámbito
jurisdiccional se constriñe nota-
blemente.

Ninguno de los programas
electorales pretende la reforma
constitucional, aun cuando es
conocida la opinión que el presi-
dente de Alianza Popular tiene
respecto a este tema, según sus
manifestaciones reiteradas antes
de la campaña electoral.

La normativa electoral sólo se
la plantean abiertamente en su
programa UCD y PCE, aunque es
bien sabido el deseo compartido
por los demás partidos de elabo-
rar una ley electoral que sustitu-
ya al decreto que rige la celebra-

ción de los próximos comicios.
El punto más controvertido es

el del aborto: la izquierda
—PSOE y PCE— son partidarios
de la despenalización mediante
una ley reguladora de la interrup-
ción del embarazo.

El centro y la derecha se ma-
nifiestan contrarios. Pero aun así
hay matices. UCD y AP no admi-
ten ningún supuesto que legiti-
me el embarazo ni atenúe su pe-
na. El CDS, por su parte, cree
que se debe modificar el Código
Penal.

En cuanto a la pena de muer-
te, desterrada felizmente de
nuestro Código Penal por pres-
cripción constitucional, parece
que sólo AP estaría dispuesto a
restaurarla en algunos casos.


